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El siglo X constituyó en la Córdoba omeya un momento de interesantes cambios 
en la vestimenta y el peinado de los grupos sociales más privilegiados, conse-
cuencia de una asimilación de tendencias provenientes del Califato abbasí. Este 
trabajo pretende rastrear estas novedades que afectaron a la moda a través de la 
iconografía principesca presente en algunas de las piezas eborarias conservadas
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The 10th century at Ummayad Córdoba was a moment of significant changes in 
the clothing and the hairstyle for the privileged classes as a result of an assimilation 
of trends from the Abbasid Caliphate. This paper intends to trace these fashion  
innovations through the courtly iconography found in some surviving ivory works.
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Como es bien sabido, los vestigios de 
cultura material conservados proce-
dentes de al-Andalus que incluyen 
representaciones humanas en sus pro-
gramas decorativos son relativamente 
escasos. Un número significativo de 
los mismos procede de la magnífica 
serie de objetos en marfil producidos 
en época califal en los talleres áulicos 
cordobeses1. Un excepcional conjun-
to de piezas que, además de constituir 
un magnífico testimonio del extraor-
dinario refinamiento que alcanzaron 
las artes suntuarias en la España islá-
mica, configura un repertorio visual 
de enorme interés para rastrear los 
usos relativos a la indumentaria y 
al peinado en el entorno de la corte 
andalusí, en relación con el califa y 
las élites omeyas, al ofrecer un intere-
sante elenco de imágenes que ilustran 
las noticias aportadas por las crónicas 
contemporáneas, reforzándolas, cla-
rificándolas y enriqueciéndolas. Su 
valor documental es grande, puesto 
que las fuentes escritas andalusíes no 
son en la mayoría de los casos ni tan 
detalladas ni tan abundantes como 
nos gustaría en lo que respecta a la 
información sobre vestimenta, moda 
capilar y tocados.

La indumentaria jugó en la Córdoba 
omeya un papel muy destacado den-
tro de la sofisticada escenografía liga-
da a la representación del poder cali-
fal.  Los ricos ropajes formaban parte 
del conjunto de atributos a través de 
los cuales el poder queda expresado. 
Como ya señaló el recientemente 
desaparecido Miquel Barceló, “todo 
poder es espectáculo”2  y como parte 
esencial de esa puesta en escena sim-
bólica y visual se hallaban los trajes 
de aparato, un recurso que permi-
tía no solo diferenciar y enaltecer la 
figura del califa, sino también hacer 
nítida de forma explícita la jerarquía 
existente entre las diferentes catego-

rías sociales que rodeaban al príncipe 3. 

Algunas de las piezas de marfil que 
nos ocupan evocan de forma codi-
ficada e impersonal la imagen del 
monarca, solo o en compañía de sir-
vientes o miembros de su familia. La 
caracterización e identificación de la 
figura del soberano, de rostro sucin-
to y disposición mayestática, como 
corresponde a una imagen estereoti-
pada de poder, reside por completo 

en los atributos regios y en las piezas 
de indumentaria que porta, que con 
frecuencia son representados con 
cierta minuciosidad.
 
Estos ropajes coinciden por completo 
con la información proporcionada en 
las fuentes escritas, según la cual los 
vestidos de los musulmanes andalu-
síes cubrían la mayor parte del cuer-
po sin ajustarse a su contorno, aco-
modándose así al código de modestia 

Fig. 2. Píxide de la antigua colección Davillier 

Musée du Louvre, París. h. 970, detalle. Foto: Musée du Louvre, París
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islámico4 . El guardarropa básico en 
lo que a vestiduras externas de apa-
rato se refiere, lo constituían túnicas 
holgadas, muy plegadas, que llegaban 
hasta los tobillos. La nomenclatura de 
estas prendas es clara en los textos, 
pero su tipificación visual resulta pro-
blemática. Tanto la ŷubba (pl. ŷubab)5  
como la durrā (pl. darārī)6   eran piezas 
de vestuario similares, anchas, lar-
gas y provistas de mangas. La durrā 
se caracterizaba por llevar la parte 
delantera abierta hasta la altura del 
corazón, mientras que la ŷubba podía 
estar abierta, aunque menos que la 
durrā, o, por el contrario, presentar un 
cuello cerrado. Los personajes talla-
dos en los marfiles lucen este tipo de 
túnicas, variando el escote de las mis-
mas: abierto y con solapas dobladas 
hacia fuera en el bote de la antigua 
colección Davillier (Louvre, inv. nº 
OA2774), en la arqueta del Victoria 
and Albert Museum (Londres, inv. 
nº 10/1866) o en la pieza de ajedrez 
del Dumbarton Oaks (Washington, 
inv. nº 66.7) (Fig.. 2). O bien, exiguo 
y redondeado, como en la píxide de 
al-Mugīra (Fig. 3).

Las ropas habitualmente se super-
ponían, por lo que con frecuencia el 
escote amplio de la durrā, o el más 
limitado de la ŷubba,  dejaba ver bajo 
ellas el qamīs,7 la prenda que iría sobre 
la piel, a modo de ropa interior, evi-
tando dejar el pecho al descubierto . 
Probablemente este efecto es el que 
trata de reproducir la vestimenta del 
califa representado en la delantera de la 
arqueta de Leyre, con un amplio recua-
dro grabado en la zona pectoral (Fig. 4.
Las túnicas exteriores mencionadas 
llevaban amplias mangas, la apertu-
ra de las cuales aumentaba progre-
sivamente hacia los extremos, como 
se observa en otro de los medallones 
frontales de la arqueta de Leyre  (Fig.. 
5).  Como en muchos otros aspectos, 

Fig. 3. Píxide dedicada a al-Mugīra 

(Musée du Louvre, París), año 968, detalle. (Foto: Dodds, 1992: 197

la moda andalusí emuló la oriental, 
pues la innovación de las mangas 
anchas, hasta entonces desconocidas, 
se atribuye al califa abbasí al-Musta’īn 
(r. 862-866)8. La gran anchura de las 
mismas permitía utilizarlas frecuente-
mente como espacios en los que por-
tar o esconder monedas o pequeños 
objetos, envolviéndolos en un pañue-
lo (mandīl kumm),  que se solía llevar 
para limpiarse la cara o las manos. La 

función de nuestros actuales bolsillos 
la desempeñaron también a veces las 
propias prendas de vestir que, muy 
amplias y colocadas unas sobre otras, 
creaban infinidad de pliegues, entre 
los que también era posible guardar 
cosas diversas9.

Tal como se describe en la literatura 
cronística, debemos imaginar estos 
trajes de aparato confeccionados con 
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tejidos suntuosos de gran riqueza, 
principalmente con seda de diferentes 
variedades, aderezada en ocasiones 
con hilos de oro y plata. A pesar de la 
reprobación que los moralistas y alfa-
quíes  hicieron del uso de esta lujosa 
fibra desde época muy temprana, con 
mayor o menor fuerza dependiendo 
de los períodos10, su utilización se 
extendió en el Islam como un signo 
identificador de posición social rele-
vante. 

El monarca tenía a su servicio un 
taller áulico dedicado especialmen-
te a la producción de ricos textiles, 
conocido en las fuentes como dār 
al-tirāz11, donde se elaboraban piezas 
de lujo para su uso personal o desti-
nadas a ser regaladas a diplomáticos 
y cortesanos formando parte de la 
propaganda política oficial, encami-
nada a legitimar y dar prestigio al 
Estado12. Los tejidos salidos de esta 
manufactura palatina, eran un mono-
polio gubernativo y no podían ven-
derse. Se reconocían visualmente por 
la incorporación de bandas inscritas 
con el nombre del soberano, que 
actuaban como marca o marchamo 
regio. Varios de los personajes repre-
sentados en los marfiles llevan anchas 
franjas en las mangas, a la altura del 
antebrazo, probablemente bordadas, 
que podrían evocar de forma sim-
plificada los tejidos salidos del tirāz 
aludiendo incluso esquemáticamente 
a su correspondiente epigrafía identi-
ficativa (Figs.  3, 4, 5).  

Como ya se ha apuntado, los usos 
indumentarios en la Córdoba califal 
estuvieron en buena medida influidos 
por los gustos orientales. La sofistica-
ción y exquisitez de la corte abbasí  
inspiró las modas andalusíes, espe-
cialmente a partir de la llegada a la 
Península en el año 822 del músico 
iraqí Ziryāb, quien, obligado a ale-

jarse del entorno del califa al-Mahdi, 
huyó a Occidente y fue acogido con 
gran hospitalidad por el emir ‘Abd 
al-Rahmān II, con el que pronto 
alcanzó una relación de privanza13. 
Ziryāb fue un auténtico creador de 
tendencias. Las novedades introduci-
das por él supusieron en al-Andalus 
una auténtica revolución en el ámbito 
del vestir y del peinado, así como en 
otros campos como la higiene, el aseo 
personal, la música, la gastronomía y 
el protocolo o la etiqueta asociados a 

la mesa14. Por iniciativa suya comen-
zaron a utilizarse por primera vez en 
la corte califal desodorantes, depila-
dores y dentífricos, y se difundió tam-
bién el uso de perfumes de acuerdo 
a la moda bagdadí, convirtiéndose 
este personaje en el paradigma de 
la elegancia cortesana, un concepto 
desconocido en al-Andalus hasta ese 
momento, pero que inmediatamente 
se aplicó a la configuración de la ima-
gen oficial del príncipe omeya. 

Fig. 4. Arqueta de Leyre.

(Museo de Navarra, Pamplona), año 1004-1005, detalle.(Foto: Pérez Higuera, 1994: 39)

Diseño de Moda
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En el capítulo de la ropa, fue Ziryāb 
el responsable de que la indumen-
taria de las clases acomodadas se 
adaptase a las diferentes estaciones 
del año15. El patrón básico de las 
prendas era siempre el mismo, pero 
los tejidos o materiales empleados en 
su confección, así como los colores, 
variaban adecuándose a las diferentes 
temperaturas. Durante el invierno se 
empleaban las piezas de más abrigo, 
principalmente las que estaban elabo-
radas en piel o lana, así como las que 
se confeccionaban con tejidos gruesos 
o que incluían acolchados o forrados. 
Estos vestidos usados durante los 
meses fríos eran siempre de color. 
Por el contrario, durante el verano 
se recurría a tejidos ligeros, como la 
seda, el lino y el algodón, en tonalida-
des claras, predominando el blanco16. 
Desafortunadamente es imposible 
distinguir ninguna de estas sutilezas 
en la iconografía de las piezas ebora-
rias.

Sí podemos, en cambio, apreciar en 
ellas el tipo de peinado que triunfó 
en al-Andalus a partir del adveni-
miento de Ziryāb. Con él se implantó 
la moda oriental de la melena tipo 
limma17, que consistía en recortar el 
pelo a la altura de las orejas, dejando 
al descubierto el cogote y volviendo 
levemente las puntas hacia fuera. El 
nuevo aspecto se completaba con un 
flequillo corto por encima de las cejas, 
tal como se observa en la píxide de 
al-Mugīra (Fig. 3) o en la arqueta del 
Victoria and Albert Museum (inv. nº 
10/1866) (Fig. 6). Un ejemplo orien-
tal de este peinado lo tenemos en un 
plato ‘abbasí de loza dorada produ-
cido en Iraq en el siglo X (Metro-
politan Museum, New York, inv. nº 
1977.126). Antes, si atendemos al 
testimonio de Ibn Hayyān18, tanto los 
hombres como las mujeres andalusíes 
llevaban el pelo largo con raya en 
medio, cubriendo las cejas y las sienes 
a modo de aladares19. Ziryāb reno-

vó por completo el estilo de cabello 
dándole un nuevo sesgo y se convirtió 
una vez más en fuente de inspiración 
y referente de estilo, de manera equi-
valente a nuestros it-boys actuales.

Los retratos  literarios que los cronis-
tas orientales hacen de los soberanos 
omeyas y ‘abbasíes solían incluir refe-
rencia a sus barbas, describiendo con 
detalle su longitud, espesura y colora-
ción20.  Algunos de los emires y califas 
andalusíes adoptaron también este 
complemento como parte de su ima-
gen pública, aunque solo en un ejem-
plar de marfil conservado la barba 
se introduce como parte de la icono-
grafía estereotipada del soberano. Se 
trata de la arqueta de Leyre, donde 
el califa es representado en majestad 
(Fig. 4), así como practicando diver-
sos pasatiempos principescos como la 
cetrería o la caza del león, este último 
un tema de procedencia sasánida de 
clara naturaleza simbólica. Si atende-
mos a la cronología de la pieza, esti-
mada hacia 1004-1005, el monarca al 
que se hace referencia sería Hishām 
II (976-1009). Es evidente que la bar-
ba no es tratada aquí como un rasgo 
personal e individualizado, sino como 
un atributo visual más de poder, un 
signo de soberanía que reforzaría la 
conexión con sus antepasados orien-
tales como símbolo de legitimidad 
ante sus súbditos. No hay que olvidar 
que los califas eran descendientes del 
Profeta y las descripciones físicas que 
se han conservado de Muhammad 
señalan que este lucía una espesa 
barba21. Resulta de gran interés tam-
bién resaltar la coincidencia entre los 

Fig. 5. Arqueta de Leyre.

(Museo de Navarra, Pamplona), año 1004-1005, de-
talle.(Foto: Museo de Navarra)

Teoría e historia de la indumentaria
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rasgos que el soberano andalusí luce 
en este recipiente y los que exhibe la 
escultura en estuco de gobernante 
encontrada en el hall de entrada al 
baño del palacio omeya de Jirbat al-
Mafyar (724-743 o 743-746, hoy con-
servada en el Rockefeller Museum de 
Jerusalén)22.

Asimismo, a partir de la época de 
‘Abd al-Rahmān II, tal como se refle-
ja en las caracterizaciones fisonómi-
cas de algunos monarcas conservadas 
en la literatura histórica andalusí23 , 
el príncipe adoptaría para definir su 
imagen pública ciertos signos visuales 
diferenciadores de naturaleza cro-
mática tomados de Oriente, como 
llevar los párpados perfilados con 
khol o teñirse el cabello, la barba y los 
bigotes con una mezcla de alheña24  
y katam25. Precisamente el descubri-
miento de las bondades de esta com-
binación de sustancias tintóreas se 
atribuyen al Profeta26, quién ya hacía 
uso de ellas, al igual que su suegro y 
primer califa ortodoxo, Abū Barkr, y 
más tarde sus sucesores en el trono de 
las dinastías omeya y abbasí27. 

Las escenas palatinas esculpidas en 
marfil son también fiel reflejo de la 
moda andalusí en lo que al aderezo 
de cabeza se refiere. En ellas, tanto 
el monarca como sus súbditos, lle-
van usualmente la testa descubierta 
y no usan turbante28. Un autor como 
al-Qalqasandi, corrobora la idea de 
que, salvo excepciones, no era habi-
tual cubrirse la cabeza en al-Andalus.  

«[…] los andaluces no usan turbante. Ponen 
gran cuidado en arreglarse el cabello, que 
llevan siempre limpio y que suelen teñir con 
alheña (...). El turbante apenas se ve (...)» 29.

Contrariamente a los tópicos, esta 
prenda no formó parte del repertorio 
indumentario ni del príncipe ni de las 
élites civiles durante el Califato. Para 
los Omeyas de Oriente el turbante 
simbolizaba la capacidad del califa 
para ser un líder religioso (imām) y se 
usaba principalmente en la mezqui-
ta30. Desconocemos si en al-Andalus 
se mantuvo este uso específico, ya 
que esta variedad de tocado pasó en 
la España islámica a ser propio de la 
vestimenta militar. Las crónicas hacen 
referencia a su empleo por soldados o 
miembros destacados de los ejércitos 
ya desde los primeros momentos de 
la conquista, siendo progresivamen-
te adoptado por las tropas beréberes 
que integraban las huestes estatales 

como un signo vestimentario con 
ciertas connotaciones étnicas31. De 
hecho, su empleo no se propagaría 
al ámbito cortesano hasta la llegada 
a la Península de las dinastías africa-
nas32, manteniéndose su función pro-
tocolaria en época nazarí 33. Uno de 
los escasos fragmentos textiles que se 
conservan salidos del tirāz cordobés, 
el  denominado almaizar de Hishām 
II (Real Academia de la Historia, 
Madrid), ha sido identificado tradi-
cionalmente por su forma alargada 
y estrecha como parte de un turban-
te o ‘imāma34. Una banda de tejido 
que pudo ser utilizado por el propio 
monarca en paradas militares o rega-
lada a algún miembro destacado del 
ejército o la administración, y que se 

Fig. 6. Arqueta, principios siglo XI, detalle. 

(Victoria and Albert Museum, Londres) Foto de la autora.
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colocaría de manera similar a la que 
porta el jinete del Beato de Gerona 
(fol. 134v) (Fig. 1), enrollada en 
torno a la cabeza y con los extremos 
cayendo sobre los hombros35, aunque 
en este caso, como consecuencia del 
galope de la cabalgadura, los bordes 
flotan al viento.

El califa de Córdoba y las altas jerar-
quías estatales no usaban turbante, 
pero sí bonetes durante las cere-
monias áulicas. Numerosas fuentes 
hacen referencia a un tipo de toca-
do masculino de aparato llamado 
qalansuwa (pl. qalānis) importado de 
Oriente, que, variando su altura, 
era utilizado no solo por el máximo 
representante del poder sino también 
por los dignatarios civiles y religiosos. 
Una variedad ligeramente puntia-
guda (qalansuwa tawīla), conseguida 
mediante un entramado interior de 
varillas de madera, e inspirada en el 
sombrero que llevaban los antiguos 
reyes aqueménidas36, se convirtió en 
característica de los soberanos ome-
yas37  y abbasíes, empleándose como 
símbolo del gobernante en su función 
de amīr38. 

Precisamente en uno de los meda-
llones de la píxide regalada a Ziyād 
ibn Aflah, el sāhib al-surta o jefe de la 
policía andalusí, el califa está senta-
do sobre un palanquín acomodado 
sobre un elefante y luce este tipo de 
sombrero cónico de ceremonia, que 
podía estar realizado en piel o tela39  

(Fig. 7). En esta escena el monarca 
no solo se presenta con la cabeza 
cubierta como sus antepasados ome-
yas y sus rivales abbasíes, sino que 
incluso la parafernalia oficial que le 
rodea remite a Oriente, al utilizar un 
elefante con castillete como montura 

Fig.7. Píxide dedicada a Ziyad ibn Aflah. 

(Victoria and Albert Museum), Londres, año 970, detalle  (Foto de la autora).
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Diseño de Moda

ceremonial tratando de emular los 
solemnes rituales palatinos celebra-
dos en la corte bagdadí40. Es probable 
que en los otros medallones de esta 
píxide el monarca lleve también este 
tipo de tocado, así como en el caso de 
la escena del frente del bote pertene-
ciente a la antigua colección Davillier 
(Louvre, inv. nº OA2774) (Fig. 2).

A modo de conclusión querría subra-
yar cómo la imagen oficial del prínci-
pe que reflejan los marfiles califales se 
nutrió en buena medida de los gustos 
orientales. Hasta la época de ‘Abd 
al-Rahmān II las modas se mantu-
vieron fieles a las tendencias marca-
das desde la corte de Damasco. La 
venida de Ziryāb significó la apertura 
a las novedades procedentes de Bag-
dad, que triunfarían en el Occidente 
islámico a lo largo de siglo X, convir-
tiendo a este personaje en un autén-
tico arbiter elegantiarium, un referente y 
asesor en materia de estilo y elegan-
cia, a la manera del romano Petro-
nio. El éxito y rápida asimilación de 
estas modas foráneas en el vestir y el 
peinado no debe interpretarse como 
baladí, puesto que bajo su aparen-
te frivolidad subyace un intento por 
parte de los monarcas de al-Andalus 
de subrayar su vínculo con el Califato 
de Oriente como un mecanismo más 
de legitimación ante sus súbditos y, 
lo que es más importante, como un 
alegato ante sus adversarios políti-
cos pertenecientes a la fragmentada 
comunidad religiosa islámica.
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